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   DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

En esta ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil 
dieciocho, siendo las quince horas, en el domuciio de la compañía, ubicado en el 
inmueble signado con el número cuatrocientos cuatro de la calle Jorge Pérez 
Concha de esta cudad de Guayaquil, encontrándose reunidos los accionistas 
señores FRANCISCO JOSÉ GUZMÁN CAMPOSANO, propietario y titular de cuatro 
mil novecientos cincuenta y un accionos liberadas y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual número de votos; 
JOSE ANTONIO GUZMÁN CAMPOSANO propietano de tres mil novecientos 
setenta y seis acciones liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada une, MARÍA LEONOR GUZMÁN CAMPOSANO propietaria de tres 
mil ciento sesenta y tres acciones liberadas y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, con derecho a igual número de votos; 
ROBERTO ENRIQUE GUZMÁN CAMPOSANO propietario detres mil ciento sesonta 
y tres acciones liberadas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de: 
América cada una, con derecho a igual número de votos, VIVIANA MANÍA 
ANDRADE GUZMÁN propietaria de cinco mil sosonta y ocho acciones liberadas y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos do América cada una, con derecho 
a igual número de votos; y, MARÍA DEL CARMEN GUZMÁN CAMPUZANO. 
propietaria de cinco mil sesenta y ocho acciones liberadas y nominativas de un 
dólar delos Estados Unidos de America cada una, con derecho a igual númoro do. 
votos, por lo que se encuentra reunido y presente la representación de la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, y es por ello que los 
accionistas en forma unánime manifiestan su decisión de constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía COMERCIAL GUZMÁN SA. 
con el objeto de tratar el siguiente orden del día. 1.- Conocer y resolver sobre la 
Disolución Anticipada y Voluntaria, Liquidación y Cancelación de la Compañía ; 
2. Aprobar el balance final de la compañía y el cuadro distributivo del haber 
social de la compañía 3.- Conocer y resolver sobre la distribución y adjudicación 
de cada uno de los rubros del haber social de la compañía a favor de cada / j 

accionista dela compañía de conformidad 1 establecido one alance final y 2. 
el cuadro distributivo que se apruebe.- 4.- Conceder autorización expresa al | 
abogado Francisco Guemán Camposano Presidente — de la compañía / 
subrogando al Gerente General por ausencia definitiva de este y por lo tanto - 
Representante Legal, otorgue la escritura pública pertinente, formule las 
declaraciones juradas, suscriba la petición, presente obtenga de la 
Superintendencia de Compañías la resolución de Cancelación; y, la inscripción 
en el Registro. Mercantil y en el Registro de la Propiedad respectivo. Previo a 
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tratar los puntos del orden del día que han sido aprobados por unanimidad, los 
accionistas deciden Lambién por unammidad nombrar Secretaria Ad-Hoc de la 
Junta a la señora María Leonor Guzmán Cemposano, quién acepta el cargo; y 
actúa como Presidente de la Junta el Abogado Francisco Guzmán Camposeno, 
quien solicita que por Secretaria se constate si se encuentra presente y 
representado la totelidad de capital suscrito y pagado de la compañia, requisito 
que oxige el articulo 238 de la Loy de compañias, para poder construrrse en Junta 
Extraordinaria Universal, La Secretaria certifica que efectivamente se encuentra 
presente la representación del 100% del capital social, por lo que, el presidente, 
procede a declarar legalmente instalada la Junta. Acto seguido los accionistas 
pasan a tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el presidente y 
manifiesta, que conforme a las conversaciones previas mantenidas sobre el 
estado actual de la compañía y la incierta situación económica del país, maciona 
que se proceda a la Disolución voluntaria y anticipada do la compañía, a su 
liquidación y se solicite a la Superintendencia de Compañías la Cancelación de su 
Inscripción en el Registro Mercantil, y como la empresa no ene obligaciones de 
ningún tipo con terceros, esto se lo realice en un solo acto siguiendo el 
protedimento abreviado contenido en el artículo 414.4 y siguientes de la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites, Administrativos publicada 
en el Registro Oficial número 353 del 23 de octubre del 2018. Los accionistas 
deliberan al respecto y resuelven por unanimidad; RESOLUCIÓN UNO. DISOLVER 
VOLUNTARIAMENTE Y DE FORMA ANTICIPADA LA COMPAÑÍA COMERCIAL 
GUZMAN S.A, PROCEDER A SU LIQUIDACIÓN Y SOLICITAR QUE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS APRUEBE SU CANCELACIÓN Y DISPONGA 
SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL, EN UN SOLO 
ACTO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO PREVISTO EN 

LA LEY PERTINENTE, PUBLICADA EN EL R.O. 353 DE OCTUBRE 23 DEL 2018.- Acto 
:ndo tratar el segundo punto del orden del día, puesto en 

consideración de los accionistas el balance final de la compañía, cortado al dos 
de noviembre del dos mil dieciocho y el cuadro distributivo de su haber social, 
revisados y examinados que fueron, se verificó que los mismos guardan 
conformidad con la real situación ecanómica y de resultados de COMERCIAL 
GUZMÁN S.A. por lo que el accionista presidente eleva a moción sus propuestas. 
Votada la moción resuelven RESOLUCIÓN DOS: APROBAR POR UNANIMIDAD LA 
MOCIÓN Y, POR ENDE, SE APRUEBA EL BALANCE FINAL Y EL CUADRO 
DISTRIBUTIVO DE SU ACERVO SOCIAL.- Se pasa 3 tratar el tercer punto del orden 
del día que dice relación a la Distribución y Adjudicación del Acervo Socral, que 
suma la cantidad de un millón trecientos uno mil seiscientos noventa y ocho con 
cincuenta y dos centavos de dólares de los Estados Unidos de América 
(Usp$1 301.698,52), y está constituido por cinco inmuebles cuyo costo total a 

seguido, correspon 
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tres con sesenta centavos de dólar Americano (USD$12.253,60) de un crédito 

Acervo Social de la compañía de acuerdo al cuadro distributivo aprobado en la 

Resolución número dos de esta Junta Los accionistas deliberan al respecto y 

resuelven por unanimidad: RESOLUCION TRES: DISTRIBUIR Y ADJUDICAR CADA 

do dea cri DALE Sid Sa 
DE ACUERDO AL CUADRO DISTRIBUTIVO APROBADO EN LA RESOLUCIÓN DOS 
DE ESTA JUNTA Y SE LO HACE DE LA SIGUIENTE MANERA: A.- Al abogado. 

equivalentes al 19,50% del capital social de la compañía, le corresponde y se le 

entrega la cantidad de USD$160.096,18 dólares Americanos en dinero, la 

cantidad de USD$2.389,45 en crédito tributario , y se le adjudica el 

por ciento del Condominio denominado “LOS LAURELES NÚMERO UNO” cuyo 
valor en libros es USD$ 91.345,58 dólares americanos lo que da un total 

adjudicado de USD$ 253.831,21 dólares americanos, esto es el 19,50% del total 

costado derecho mirando al condominio desde la callo Jorge Pérez Concha (antes 

Circunvalación Sur) del Condominio “ LOS LAUREL[S NÚMERO UNO ” y está 

ubicado en la mencionada calle Jorge Pérez Concha número cuatrocientos doce 

entre las calles Diagonal y Ébanos de la ciudadela URDESA de esta ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas. -El terreno sobre el que se levanta el 

Condominio está ubicado dentro los siguientes linderos y dimensiones: Por el 

cuarenta metros, lo cual da una superficie total de setecientos ochenta metros / 
cuadrados. Los linderos y dimensiones del departamento número DOS B y garaje L- sanos iO Pad ade pl CO ER 

grados en dirección Noroeste-Sur-Oeste con un metro cuarenta centimetros, 

centímetros y finalmente quiebra a noventa grados en dirección Noroeste — 

     



  

Suroeste con doce metros ochenta centimetros. SUROESTE.- Pared recta'de 
fechada con ocho metros cuarenta centimetros.- SURESTE.- Pared recta de 
culata lateral con dos metros setenta centímetros, quiebra a noventa grados en 
dirección Sureste — Noroeste con tres metros veinte centímetros, quiebra a 
noventa grados en dirección Surueste— dos metros veinte centímetros, quiebra 
a noventa grados en dirección Noroeste — Sureste con tres metros veinte 
centímetros delineando de esa forma la caja de la escalera, quiebra a noventa 
grados en dirección Suroeste — Noreste con nueve metros diez centimetros, 
quiebra a noventa grados en dirección Sureste — Noroeste con un metro diez 
centimetros y finalmente quiebra a noventa grados en dirección Suroeste 
Noroeste — con seis metros cincuenta centimetros GARAJE DEL 
DEPARTAMENTO NÚMERO DOS B.- NORESTE .- Línea recta imaginaria que 
limita con la zona común de ingreso a los departamentos números dos A y 
números dos B con dos metros sesenta centímetros .. NOROESTE.- Línea recta 
imaginaria que divide el garaje número dos 8 del garaje número dos A con ocho 
metros.- SUROESTE .- Línea recta imaginaria que limita con la acera de la avenida 
Jorge Pérez Concha con dos metros cuarenta centimetros .- SURESTE.- Pared 
recta mediancra con el solar número sers con ocho metros . El departamento 
numero dos B se encuentra catastrado con el código 035-0005-003-0000-2-2-1 
HISTORIA DE DOMINIO: La compañía Comercial Guzmán S.A adquirió la 
propiedad del departamento DOS 8, el garaje y la alícuota de condominio del 
*CODOMINIO LOS LAURELES NÚMERO UNO” antes referidos por compra venta 
quele hiciere a su favor la compañia INMOBILIARIA LOS LAURELES S.A,, conforme 
consta de la oscritura pública otorgada en la Notaria Segunda de este Cantón de 
Guayaquil, el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete e 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el seis de julia de mil 
novecientos setenta y ocho; La compañía INMOBILIARIA LOS LAURELES, adquinó 
el lote de terreno sobre el que se posteriormente construyo el condominio 
mediante aportación de capital que hraere el abogado Gustavo Von Buchwval en 
le constitución de la compañía “Inmobiliaria Los laureles S.A.”, según escritura 
pública otorgada el veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho ante 
el Notario Segundo de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau e inscrita on cl Registra 
dela Propiedad el catorce de mayo del mismo año... El Condominio “los Laureles 
número Uno” se constituyó bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, previa 
declaratoria municipal, mediante escritura pública otorgada en la Notaria 
Segunda del Cantón Guayaquil el inca de septiembre de mil novectontos setenta 
y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el treinta de 
septiembre del mismo año; B.- Al accionista señor José Antonio Guzmán 
Camposano propictario de 3976 acciones liberadas equivalentes al 15,66% del 
capital social de la compañía sele entregala cantidad de USD$140.538,87 dólares 
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Americanos, om crédito tributario se le adjudica USO$1 918,92. dólares, 
Americanos; y, se le adjudica también los siguientes bienes inmuebles a saber 

B1.Li departamento D 7, de la pririera planta slta del edificio de Propieda 

Horicontal denominado CONDOMINIO COUNAS, con su respectivo paraje, 7o 
de terraza y lavandería, así curo su cuota de condominio que equivale cincí 

enteros cun cincuenta centésimo por ciento (5,50%) , este departamento. esa ee 

Signado con el Código Catastral N?034-0015-005-0000-3-2: y su valor en bros. > 
es de USD$ 41,529,53 dólares americanos; y, B2.- 5e le aijudica además la Suite 

No, 52, ubicada en el primer nivel adicional. inferior del. mencionado 
CONDOMINIO COLINAS; con su correspondiente plaza de paraje y la alícuota o 
cuota de condommio equivalente a dos enteros sesenta y tres centésimos por 
ciento (2,63%), esta Suite y liene el Código Catastral N2034-0015-005-0000-1-2- 

1, y suvalor en libro» »s de 519.858,6/ En consecuencia, del total del acervo 
social de la compañía se lo adjudica al accionista Antonio Guemán Camposano, 
entre el dinero, el crédito tributario y los dos bienes inmmueblos a valoren bros, 
antes mencionado es un lulal de $203.845,89, que equivale al 19,66%, Fl 
CONDOMINIO COUNAS, se encuentra ubicado entre las avanidas cuarta y quinta, 
solar cinco y sel, mancana Letra M-UNO de la cludadela URDESA NORTE , 
parroquia Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, provincia Guayas cuyos inderox y 
mesuras son los syguientos: Solar número caco: por el Norte calle pública con 
veintidós metros diez centímetros; por el Sur calle pública con veinte metros; 
or el Fstez solar número cualso con veintidós metros ochenta y cinco 
contímotros; por el Oeste: solar número seís con veintiún metros cinco 
centímetros. Área total del terreno es de etroclontos sesenta y neo metros 
cuadrados - Solar número sois: Por el Morte call pública con veinte metros diez 

ros, por el Sur: calle pública cun veinte metros; por el Este: solar 
cinco con veintió y el este solarnúmero 

siete con diem 105. Área total del leueno: 
iresciontos noventa y nueve metros cuadrados sutenta decimerros cuadrados 
HISTORIA DEL DOMINIO. 1a compañía COMERCIAL GUZMÁN 5. adguiió la 
propiedad tanto del departamento D-sIEVE como de la Suite 52 del Condominio 
COLINAS, mediante compre venta de una alícuota v cuuta de condominio de 

nco ónteros cincuents centésimos por el deperlamento y de dos enteros 
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  jee metros noventa centín   

  

sesenta y tres centésimos por ciento por la sute, subre los lotos de terrenos cinco 
y sois dela manzanis MH-UNO de la ciudadela URDESA NORTE, mediante esentura. 
pública que le hiciera a su favor la señorita AMADA BERNARDITA HIDALGO 
RODRIGUEZ, conforme consta de las escrituras públicas, otorgadas el once da 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, porel departamentos A-SIFTE y el slore 
de sepliembre del mísino año, por la suite 5-2, las dus aseríturas se otorgaron en 
la Notaría Decima Quinta de cste Cantón de Guayaquil, e nseritas en el Registro 
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de la Propledad del mismo Cantón el cinco de agosto de mil nuvecientas ochenta 
y dos y el once de octubre del mismo año respectivamente Sabre dichos solares 
se construyó el exilicio de Propidad Horizontal denominado CONDOMINIO. 
CONÑAS, el mismo que se constituyó al Régimen de Propiedad Horizontal, previa 
aprobación del permiso de construcción y planas. y declaratoria por parte de la 
Muy lustre Municipalidad de Guayaquil, mediante escritura ca otorgada 
antes el Notario Público del cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconi Ledesma el 
diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro de 
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    la Propiedad Horizontal de Guayaquil el cinco He abril del mismo año, escu 
nta cual consta la descripción de todos y cada uno «e los quince departamentos 
y cinco sultos que conterman el edificio, con sus respectvos garajes y zona de 
terrazo, lavandería, y además sus alícuotas o cuotas de condominio sobre los 
terrenos y bienes comunes del Condominio, habiéndose protocolizado, además, 
ex las mismas escrituras los planos generales del edificio que también fueron 
inseritos en el tegotro Fsprcial de Propiedad Horizontal A su vez la vendedora 
adeuirió los lotes de terreno descritos, por compra vonta que le hiciera a su favor. 
la compañía URRANIZADORA DEL SALADO S.A, según consta de la escritura 
publica suscrita el diez 1 seis de julio de mil novecientos ochents 1 uno, ante el 
Hotario del Cantón del il doctos Gustavo Falconi Ledesma e inscrita en 
el Registro de la Propiedad el treinta de Julio de mil novecientos ochenta í unn 
€ Ala accionista señora Viviana María Andrade Guzmán propietaria de 5.068 
acciones Ilberarlas equivalentes al 19,90% dol capital social de la compañía se le 
corresponde y se le entrega la cantidad de USO 5160 089,55 dólarse» Americanos 
en dinero, en crédito ributario la cantidad de USD$2.445,82 dólares Americanos 
y se lo adjudica el departamento número uno, que corresponde al que ésta 
ubicado. del lado NORESIE de la planta alta, del Condomínia de Propiedad 
Horwontal (sin nombre), signado este con el número 407 de la calle Bálsamos 
entre las calles Diagonal y Ébanos de la ciudadela URDESA de esta ciudad de 
Gueyaguil, y está construido subro al solar número troco de la manzana número 
cinco de la mencionada cludadele, que tiene los «guientes. linderos y 
dimensiones: Por el NORESTE, calle Bálsamos, con diocinueve metros treinta y 
seis centímetros; Por el SUROESTE, solsres seis y sicte con diecisiete motros ; 
par el SURESTE, salar doce, con cuarenta motros cinco centímerros, y, por el 
NOROESTE, solar número calorce, con cuarenta metros setenta centímetros.- 10. 
cual da una superficie Lolal de sosecientos Lrelnta y cuatro metros cuadrados un 
euímetro cuadrado. La corresponde s este lopartamento escalera, una plaza de 
parqueo, que esta ubicada en la planta haja del condominio Junto al indero del 

  

    

    

   

  

solar y una alícuota de condominio de veinte enteros con prhacientos treinta y 
tres milésimos por ciento (20,833%) El código con el que esta celestrado el 
departamento es el IN 035-0005-013-0000-2-1-1 y su valor en libros es de $ 
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97.283,66 dólares Americanos, lo que da un Lotal adjudicado de USD$ 259.819,07 
dólares americanos, esto es vl 19,96% de Lora! del Acervo Social dela compañía 

HISTORIA DEL DOMINIO DEL DEPARTAMENTO. La compañía Comercial Guzmán: 2 
5.A.,con la finalidad de promover y vonstruir un edificio de Propsedad Horizontal, 
adquirió, el dominio de dos allcuoras indivisibles do 20,833% , sobre ol terreno 
descrito en este acápite, (una corresponde si departamento que sc adjudica), 
mediante compra venta que lo hiciere a su favor la Compañía Urbanizadora del 
Salado S.A. UNDESA, conforme consta de la escritura pública oLorga el dieciséis 
de maru le mil novecientos setanta, ante el Joctor Jorge Jare Grau en esa época 
Notario Público del Cantón Guayaquil, e inscrita en bl Registro de la Propiodad 
correspondiente el diecinueve de Junio del mismo afío Mediante contratos 
privados la compañía junto con otros condúminos promovió, sabre ese terreno. 
le constcucción de un edificio de Propiedad lorizontal de cuatro departamentos, 
correspondiéndole a Comorcial Guemán SA. los dos de la planta alta 
Posteriormente previa la aprobación de la Muy Ilustre Municipalidad de 
Guayaquil, mediante escritura pública otorgada el vemucuatro de junio de mil 
novecientos setenta, ante el Notorio Publica del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 
lara Grau, enscrita en el Registro de Propiedad Horizontal de Guayaquil el djez y. 
nueve ue agosto del mismo año, se constrtuyó al régimen de propiedad horizontal 
el Edificio D.- Ala accionista señora María del Carmen Guzmán Campuzano 
propictaria de 5.068 accionos liberadas equivalentes al 19,36% del capital social 

dela compañía sele entrega la cantidad de USOS100.089,55 dólares Americanos, 
se le adjudica de credito Lnbutario la suma de USDS2.445,82. y se le adjudica 
también el departamento número dos, que curresponde al que ésta ubicado del 
lacio NOROESTE de la planta alta, del Condominio de Propiedad llorizontal (sin 
nombre), signado este con el número 407 de la calle Bálsamos entro las calles 
Diagonal y fbanos de la ciudadela URDFSA de esta ciudad de Guayaquil, y está 
construido sobre al solar número trece de la manzana número co de la 
mencionada ciudadela, que Tiene los sigurentes linderos y dimensiones: Por el 
NORESTE, talle Báisamos, con diecinueve metros trelnta y sets contímotros, Por 
el SUROESTE, solares seis y sieto con diecisiete motros ; por el SURESTE, solar 
doce, con cuarenta metros cinco centimetros; y, por cl NOROESTE, solar número, 
catorce, con cuarenta metros setenta centímetros= Lo cual da una superficie 
total de setecientos treinta y cuatro metros cuadrados un decimetro cuadrado. 
le corresponde a este departamento escalera, una plaza de parqueo, que está 
ubicada en la planta baja dol condomimo junto al líndero del solar y una alícuota 
de condominio de veinte enteros con ochocientos treinta y tres milésimos por 
ciento (20/8329) Fl código con el que esta catastrado el departamento os el N2 
035-0005-013-0000-2-2-1 y su valor en libros es de $ 97.283,66 dólares 
Americanos, lo que da un total adjudicado de USDS 25.819,02 dólares 
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americanos, esto es el 19,96% del Acerve Social de la compañía.- HISTORIA DEL 
DOMINIO DEI DEPARTAMENTO. La compañía Comercial Guzmán S.A, con la 
(inalidad de promover y construir un echficio de Propiedad Horizontal, adquirió, 
cl dottimo de dos alícuotas indivisbles de 20,833%, sobre el terreno descrito en 
esto acópite, (una corresponde al departamento que se adjudica), medianto 

compre venta que le hiciere asu favor la Compañía Urbarwadora del Salado SA. 
VADESA, conforme consta de la escritura pública ntorga el decis de mareo de 
mil novecientos setenta, ante ol doctor Jorgo Jar Grau en asa épuca Nornrio 
Público del Cantón Guayaquil, e imerita en el Kegistra de la Propiedad 
conesponciente el iccinueve de lunio del mismo año. Mediante contratos 
privados la compañía junto con otros comlóminos promovió, sobre ese terreno 
la construcción de un ecfiicio de Propiedad Horicental de cuatro departamentos, 
correspondiéndole 2 Comercial Ciuamán S.A los des de la planta alta 
Posteriormente previa la aprobación de la Muy lustre: Municipalidad dle 
Guayaquil, mediante escritura pública otorgada el veinticuatro de junio de mil 
havecientos setenta, ante el Notario Publica del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 
lora Grau, e inserta en el Registro de Propiedad Horizontal de Guayaquil el diez y 
nueve de agosto del msmo año, se constituyo al régimen de propiedad horvantal 
el Fdífico. EcA accionista Roberto Fnrique Guzmán Camposeno, propietanto de 

3.163 acciones liberadas equivalente al 12,56% del capital social do la compañs, 
se le adjudica la cantidad de USD5160.564,84 dólares de los Fstados Unidos 1le 
América cn dinero y en crédito tbutaro la cantidad de USOS1.576,80 dolares 
americanos, lo que de un total adjudicado de 1UsM$162 191,64 dólaros 

Americanos; y, Fla accionista Maria lconor Guemán Camposano, propietaria 
de 2.163 acciones liberadas, equivalento al 12,46% del capitel social de la 
compañía, sele adídica la cantidad de USDS1G0.664,54 en cinero y la cantidad 
de USOS1 526,80 dólares Americanos en la parte proporcional del crédito 
Wibutario. En esto mismo acto todos los accionistas deciaran que aceptan y 
+eciben les adjudicaciones que a su favor se hacen, tal cual e determinan en esta 
resolución, renunciando y cediendo a favor de los demás accionistas cusiquier 
diferencia que pudiera exstr en el cálculo, pur efecto de los redondeo en las 
inilésimas por tlento de sus participaciones, aceptando además que todos los 
artos e impuestos que dovengaren la legalización e inscripción de estas 
adjutiraciones, serán a su cargo en proporción directa a sus porcentajes de 
participación. La Junt 
ccionistas después a deliberar al respectu y deciden por unanimidad 
RESOLUCION CUARTA Autorizar exprasamente al abogado Lranasco Gurmén 
Camposano pora que en su calidad de Presidente dela compañía, subrogando al 
Gorente General por falta definitiva de este y por lo tanto representante legal 
Comercral Guzmán S.A. otorgue la Escritura Pública de Disolución y Lequidación 

      

  

  

  pasa a tratar el cuarto punto del orden del dia, los



    a 
   Anticipada, para que suscriba la petción , la presente y obtenga de ta/(87 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, su Aprobación y ki Z E $ 
Kesolución de Caneacin y uineripcion en el Keistr Mercantil de Guayaquil E 

esjulicaciones en el Registro de la Propiedad de Guayaquil. Deciarar que Nela 
Comercial Guzmán 5.A, no ene mungún contrato con el Estado Fcuatoriano, ni ES 
con alguna de las Instituciones señaladas en el Ar. 225 de la Constitución y en el 
art 92 de la Lay Orgánica del Sistema Nacional do Contratación Pública, que no. 
adeuda valor alguno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sucral y que no tiene 
obligaciones pendiontos con terceras personas maturalos o Jurídicas, Públicas 
Privadas, dejar expresa constantia de que en caso que surgleren obligaciones que 
se hubieren omitido se obligan a responder solidaria e lliritadamente con sus 
propios pulrimonto», y para que formule la declaración jurada sobre la veracidad 
deta mlormación contable aprobada 

  

  

Festas circunstancias y por no haber otro asunto que tratar, el señor Presidente 
declara concluidas las deliberaciones y concede un momento de receso, para que 
por Secretaria se proceda ala redacción del acta de ls Presente Junta. Se reinstala 
la sesion con la concurrencia de todos los acciorustas mencionados al inicio Se da 
lectura al acto, la misma que luego de haber sido lcída os aprobada en forme 
unánime y sin modilicacionies, para constancia de lo cual la suscriben Lodos los 
asistentes. 

  

    

Francisco Guenán Camposana 
Prosidente de la Junta 

  

Viviana María Andrade Guenón 

  

Accionista



bo EE     MarlagelCarmeióGurma le lugano puras es 

Acciomista Acciomsta 

 


